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interesados se presentarán respecto de las exportaciones que 
ya hubiesen sido realizadas con anterioridad a la fechá de la 
presente Orden.

2.* Presupuestos especiaies

a) De Urbanismo.—sé formarán resúmenes provinciales con 
las cifras del .Ayuntamiento capital de provincia y de aquéllos 

pinnVLo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos ¡ con poblaciónV superior a 50.000 habitantes, que con arreglo a 
consiguientes. i - -

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de abril de 1964.--P. D.. Juan Sánchez-Cortés.

IlAio. Sr. Director general de Aduanas,

M I NIS'TERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de La Dirección General de Administra- 
ción Local de la que ^ dictan instrucciones para la 
formación de la estadística presupuestaria de las Cor
poraciones Locales^

Excelentísimos señores :

La Orden de la Presidencia del Gobierno de 21 de febrero 
de 1962 atribuye a la Sección E^ecial de Estadística de este 
Ministerio la formación de la estadística de los presupuestos 
de las Corporaciones Locales, con la colaboración de las Jefa
turas Provinciaies del Servicio de Inspección y Asesoramíento 
y de las Secciones Provinciales de Administración Local.

Para el debido cumplimiento de tal servicio en lo que al 
ejercicio económico actual se refiere, los Ayuntamientos, Enti
dades Locales Menores, Mancomunidades voluntarias, Comu
nidades de Tieira, de Villa y Tierra, Asocios^ , Universidades, 
Comunidades de Pastos, de Leñas, de Aguas u otras, y asimis
mo las Diputaciones Provinciales, Cabildos Insulares y Manco
munidades Interinsulares, remitirán a los Jefeó del Servicio de 
Inspección y Asesoramíento y, en su caso, a los de las Secciones 
de Administración Local de sus respectivas provincias las cifras 
de sus , presupuestos ordinarios y especiales para 1964 y los ex
traordinarios aprobados 'en 1963, con el detalle por capítulos, 
artículos y conceptos que contiene el cuestionario que figura 
como anexo, en el que se han introducido las modificMiones 
derivadas de las Ordenes de este Departamento de 6 de febrero 
y 12 de diciembre de 1963 (corregida esta última en 5 de enero 
del corriente año) en aquellas rúbricas que interesan a efectos 
estadísticos.

Lás Jefaturas Provinciales del Servido de Inspección y Ase- 
soramiento y las Secciones Provinciales de Administración Local 
comprobarán debidamente los datos recibidos y formarán los 
correspondientes resúmenes provinciales, que remitirán en forma 
de certificación a la Sección Especial de Estadística de esté 
Ministerio, ateniéndose a las siguientes norma^:

I.* Presupuestos ordinarios
a) De Municipios.—Se clasificarán en los siguientes grupos, 

con arreglo a la población de derecho del censo de 1960:
Hasta 1.000 habitantes.
De 1.001 a 5.000 habitantes.
De S.OO'l a 20.000 habitantes.
De 20.601 a 100.000 habitantes.
De más de 100.000 habitantes.
En cada grupo figúrarán los Municipios que lo componen 

por orden alfabético y se totalizarán separadamente, formán
dose dé todos ellos un resumen general.

b) De Entidades Locales Menores.—Se detallarán por orden 
alfabético, formándose con su totalidad el correspondiente re- 
suroen provincial, en Idéntica modelación que la utili^da en 
los resúmenes de Municipios. En la cabecera de cada columna 
se hará constar el nombre de la Entidad Local Menor y eV del 
Municipio a que pertenece.

c) Dé Mancomunidades voluntarias. Comunidades de Tie
rra, de Villa y Tierra, Asocios, Universidades, Comunidades,de 
Pastos, de Leñas, de Aguas y > otras.—Se formará con todas 
ellas un resumen provisional en el que cada Mancomunidad 
o Comunidad ocupará una columna, en cuya cabecerá figurará 
él nombre de la Entidad corre^ondiente y su f&aüdad.

d) De Diputaciones Provinciales, cabildos Insulares y Man
comunidades Interinsulares.—Enviarán los datos de sus presu
puestos con detalle por capítulos, artículos y conceptos, con
forme a la nomenclatura presupuestaria en vigor.

lo dispuesto en la Ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana están obligados a formar pre
supuesto especial de Urbanismo.

Asimismo se incluirán en el resumen los Ayuntamientos 
que sin llegar a dicha cifra de población tengan en vigor el 
referido presupuesto especial.

b) Otros presupuestos especíales.—^Se formarán también re
súmenes provinciales por Ayuntamientos de los presupuesta 
especiales que aquéllos tengan aprobados para la ejecución de 
servíciós por gestión directa con órgano eápecíal de adminis- 
tracióñ.

En el encabezamiento de las columnas del resumen figu
rará el nombre del Ayuntamiento y la finalidad del presupues
to especial. Si un mismo Ayuntamiento tuviera dos o más 
presupuestos especiales Se destinará a cada una columna, 
abarcando a todas ellas el nombre del Ayuntamiento corres
pondiente.

Las Diputaciones Provinciales y Cabildos Insulares que ten
gan aprobados presupuestos especiales dé Coai)eración, Recau
dación y cualquier otro especial facilitarán de cada uno de ellos 
el resumen por capítulos, artículos y conceptos.

J." presupuestos extraordinarios

Se formarán los correspondientes resúmenes con los datos 
de los presupuestos municipales extraordinarios que se hayan 
aprobado durante el ejercicio económico de 1963. En la cabe
cera dé cada columna del resumen se indicará el nombre del 
Municipio y la finalidad del presupuesto extraordinario. Si 
algún Ayuntamiento hubiera aprobado más de un presupuesto 
extraordinario se utilizará una columna para cada uno, indi
cándose en cada caso la finalidad a que se destina el presu
puesto de que se trata.

Se enviará también igual información de los presupuestas 
extraordánanos que hayan sido aprobados durante 1963 por 
las Diputaciones Provinciales y Cabildós Insulares.

Los datos que se faciliten se ajustarán al detalle de capítu
los, artículos y conceptos, conforme a la nomenclatura presu
puestaria en vigor.

Disposiciones domunes

1. Las Entidades locales, municipales y provinciales a quie
nes afecta la presente Resolución remitirán a las respectivas 
Jefaturas de los Servicios o Secciones Provinciales los datos 
a que se refieren las normas anteriores en plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha de publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Los Jefes de los Servicios y Secciones Provinciales en
viarán los trabajos directamente a la Sección Especial de Es
tadística del Ministerio de la Gobernación a medida que los 
vayan ultimando y, como máximo, en plazo de dos meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial del Estado».

3. Al enviar los datos requeridos las CJorporaciones que ten
gan impreso su presupuesto ordinario adjuntarán un ejemplar, 
que será cursado por la Jefatura correspondiente a la Seccidn 
Especial de Estadística, Si a la fecha de remisión de los datos 
no tuvieran aún el ejemplar impreso, lo enviarán cuando dis
pongan dé él (en este oaso directamente) a la Seoci^ Especial 
de Estadística del Ministerio de la Gobernación.

4. LOS Jefés de los Servicios Provinciales de Inacción y 
Asesorflcmientc^ y de las Secciones Provinciales de Administra^ 
ción Local cuidarán de que las datos solicitados se reflejen en 
los resúmenes con la mayor exactitud. Comprobarán las ope
raciones aritméticas rectificando los errores que adviertan 
evitar devoludones y propondrán a los Gobernadores civílei el 
envío de comisionados que recojan los datos de las Oorpora- 
olones que no los enviarán en el plazo señalado.

Lo digo a W. EE. para su conocimiento, publicación en el 
«Boletín Oficial» de sus respectivas provincias y demás efecto®.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1964.-^1 Director general de Admi

nistración Local, Jefe Superior del Servicio Nacional de lua* 
pección y Asesoramíento, José Luis Morís Marrodán.

Bxcmos. Sres. Gobernadores civiles de las provinoáas de Régi
men Común.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Sección Especial de Estadística

(ANVERSO)

Estadística de Servicios 
DE LAS Corporaciones Locales

Resumen del presupuesto ..................................... (ij Ejercicio económico de ............................. .......  (2j Provincia de

Estado de Ingresos

Capitulo J.—Impuestos directos ........................ .......................................................................................... Total
Articulo 1.0 Sobre el producto y la renta 
Artículo 2.0 Sobre el capital ...................

Capítulo JL—Impuestos indirectos Total
Artículo único. Impuestos indirectos

Capitulo III.—Tasas y otros ingresos ................................................... ..................................................  Total
Artículo 1.0 Tasas por prestación de servicios ............................................. .
Articulo 2.0 Tasas por aprovechamientos especiales .................................
Artículo 3.0 Contribuciones especiales .........................................................
Artículo 4.0 Arbitrios con fines no fiscales .............................................
Articulo 5.0 Ingresas por concesiones administrativas y otros conceptos 
Artículo 6.0 Otros Njngresos similares ..........................................................

Capítulo IV,—Subvenciones y participaciones en ingresos .................................................................... Total
Articulo 1.0 Del Estado:

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.

Compensación por las exacciones suprimidas en el artículo i.® de la Ley 85/1962 (3)
Compensación por el suprimido Recurso Especial de Nivelación (3) ...................... .
Participación en el Pondo Nacional de Haciendas Municipales (3) .............................
Participación contribución rústica y pecuanu ..... ...................................
Subvenciones para conservación caminos vecinales ........................................................ .
Subvenciones incluidas en Planes generales o comarcales del Estado ..........................
Otras subvenciones ............................... ................................................................................. .

Artículo 2.0 De Corporaciones locales ......................
Artículo 3.0 De otros Organismos públicos .........
Artículo 4.0 De servicios de economía autónoma 
Artículo 5.0 De particulares ...................................

Capítulo V,—Ingresos patrimoniales Total
Artículo 1.0 Intereses .......................................................
Articulo 2,0 Participación en beneficios de empresas
Articulo 3.0 Rentas de inmuebles .................................
Artículo 4.0 Ol?ros ingresos

Capítulo VI.—Extraordinarios y de capital Total

Artículo 1.0 
Artículo 2.0 
Articulo 3.0 
Artículo 4.0 
Articulo 5.0 
Articulo 6,0 
Artículo 7.^ 
Articulo 8.0

Enajenación de bienes no productores de ingresos ...............
Enajenación de bienes productores de Ingresas ................
Venta de valares y participaciones en capital de empresas
Emisión de Deuda .......................................................................
Anticipos y préstamos de entes públicos .................................
Anticipos y préstamos de entidades de crédito ............. ............
Aportaciones de otros presupuestos ............................ ..............
Reembolsos de IHuda ............................................................. .....

Capítulo VIL—Eventuales e imprevistos ................................................. ................................................. Total

Articulo 1.0 
Articulo 2.0 
Artículo 3.0 
Artículo 4.0

,Reintegros ,
Multas .......
Eventuales . 
Imprevistos

Total del presupuesto ordinario

(1) Ordinario, extraordinario, especial.
(2) Diputación Provincial, Cabildo Insular, Ayrmtamiento, Entidad Local Menor, etc
(3) Sólo i>aTa presupuestos municipales ordinarios.
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Estado de Gastos
(REVERSO)

Capítulo l,^Personal activo ........................................................................................................................ Total

Ártlcuio 1.^ Sueldos y remuneraciones cobradas en mano:
1. Administración general ..........................................
2. Seguridad ..................................................................
3. Sanidad y beneficencia .......................................
4. Cuitura ................................................. ................
5. Qbras y servicios locales .................. ................
6. Desarrollo de la economía .......... ............... ......
7. Para mejoras derivadas de la Ley 108/1963 (1)

Artículo 2.0 Previsión y otras prestaciones:.
1. Mutualidad nacional .......................... ......... ................
2 Mutualidades y Moittepios locales .............................
3. Mutualidades y Montepíos laborales
4. Seguros sociales ...... ......................................................
5. Asistencia médico-farmacéutica y otras prestaciones

Capítulo IK—Material y diversos .i,....................... •................................................ ................................. Total
Artículo único Gastos de los servicios:

1. Administración general ....
2. Seguridad ............................
3. Sanidad y beneficencia ...
4. Cultura ............................... .
5. 'Obras y servicios locales ...
6. Desarrollo de la economía

Capítulo ///.—Clases pasivas ..........
Articulo 1.0 De la Corporación 
Artículo 2.0 De otro personal ..

Total

Capitulo iV.-^Deuda ........
Artículo 1.0 Intereses:

Total

1. De Deuda emitida .............
2. De anticipos y préstamos

Artículo 2.0 Otros gastos de la Deuda ............................... ...........................................................................

Capitulo V.^Subvenciones y participaciones en ingresos .................. ...................... .........................  Total
Articulo 1.0 Al Estado ............................... ................
Artículo 2.0 A Ck)rporaciones locales ..................... .
Artículo 3.0 A otros Organismos públicos ‘..............
Artículo 4.0 A servicios de economía autónoma . 
Artículo 5.0/ A particulares ................ ................. .....

Capítulo VI.—Extraordinarios y de capital ............................................................................................... Total
Artículo 1.0 Inversiones no productoras de ingresos .............. ...................................... ............... ..............
Artículo 2.0 Inversiones productoras de ingresos ............... ........................................... ............................
Artículo 3.0 Amortización de Deuda emitida .......................................................................... ....................
Artículo 4.0 Amortización de anticipos y préstamos de entes públicos ...................... ................. .............
Artículo 6.0 Amortización de anticipos y préstamos de entidades de crédito ...... ................................
Artículo 6.0 Deudas concedidas a terceros .............................................................. ...ü.................................
Artículo 7.0 Adquisición de valores y participación en capita. de empresas .......................................
Artículo 8.0 AiK^rtaciones a presupuestos de capital .....................................................................................

Capítulo VIL—Reintegrables, indeterminados e imprevistos .............................. ... .................... .......... Total
Artículo 1.0 Reintegrables .. 
Artículo 2.0 Indeterminados 
Articulo 3.0 Imprevistos .

Total del presupuesto ordinailo

V.o Bo
El Presidente.

a ...... de ............
El Interventor.

(1) (Sólo para aquellas Corporaciones que no hayan podido Implantar los emolumentos de la Ley 108.)
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